
BOLIVIA 
PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD INTEGRAL / INTEGRAL SUSTAINABLILITY 
PROGRAMME 
Sector: Urban Development 
SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SUPERVISION TECNICA / ASSITANCE AND TECHNICAL 
SUPERVISION SERVICES 
Préstamo Nº 987/SF-BO 
Convocatoria Pública Internacional Nº FNDR/GOP-016/2005 
 
La República de Bolivia, a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDN), ha recibido del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un préstamo para financiar el Programa de Saneamiento 
Básico Urbano (PROSUB), en el marco del cual se implementará el Programa de Sostenibilidad Integral 
PROSIN, que tiene como objetivo el fortalecimiento integral de un grupo seleccionado de EPSAs de 
Bolivia. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a 
cabo en virtud de los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y según el contrato de 
préstamo arriba mencionado, al que se sujeta este proceso, el organismo ejecutor del programa es el 
FNDR, y el Gobierno Municipal de Punata es el responsable del proceso de contratación y la entidad 
responsable de la firma del contrato de consultoría, en este sentido, convoca a las firmas consultoras 
interesadas a presentar propuestas para la ejecución de los servicios de consultoría relacionados a: 
 
� Promocionar el proyecto en nueve ciudades medianas de Bolivia (Viacha, Achacachi, Punata, Vinto, 

Cotoca, Warnes, Vallegrande, Villazon y Yacuiba), donde se proveerá de materiales de construcción 
que serán distribuidos entre el sector de población necesitado, para la construcción de obras sanitarias 
por los mismos beneficiarios. 

 
� Organizar el registro de los beneficiarios de cada ciudad que cumplan con los requisitos de 

elegibilidad, y administrar la firma de convenios entre los beneficiarios y cada una de las EPSAs. 
 
� Otorgar asistencia social y técnica a los beneficiarios que construirán las obras sanitarias en sus 

viviendas (acometidas de alcantarillado, conexiones intradomiciliarias de agua potable y 
alcantarillado sanitario, y módulos sanitarios). 

 
� Supervisar el ingreso y entrega de los materiales de construcción que serán provistos a los 

beneficiarios. 
 
� Supervisar los trabajos de construcción que realice la mano de obra provista por los beneficiarios. 
 
La fecha estimada de ejecución de la consultaría es entre agosto del 2005 y marzo del 2006, y el precio 
referencial es de US$ 374.650. Se seleccionará una firma mediante el método de Selección Basada en 
Calidad SBC y siguiendo los procedimientos descritos en el pliego de condiciones de la convocatoria. Las 
propuestas deberán ser presentadas en un sobre A (Propuesta Administrativa, Legal y Técnica) y un sobre 
B (Propuesta Económica) con la documentación requerida en el pliego de condiciones, aclarándose que el 
concurso es solamente para firmas consultoras que sean originarias de países miembros del BID. 
 
Las firmas interesadas podrán revisar y/o adquirir el documento de selección en las oficinas del Gobierno 
Municipal de Punata, ubicadas en la ciudad de Punata, en la dirección indicada al pie del aviso, a partir 
del 17 de junio de 2005, en el horario de 8 a 12 horas y de 14 a 18 horas (hora local). El documento de 
selección y sus anexos serán entregados contra la presentación de la boleta de depósito del equivalente de 
US$ 15 en la cuenta Nº 3300004783 a nombre del Gobierno Municipal de Punata, en el Banco Nacional 



de Bolivia. Las firmas extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a través de un giro bancario y, 
previo envío de la boleta de depósito vía fax, solicitar la entrega a un representante. 
 
El convocante ha previsto la realización de una reunión informativa y/o aclaratoria sobre los objetivos y 
alcance de la convocatoria; la misma se realizará el 27 de junio de 2005 a las 9:30 horas, en las oficinas 
del Gobierno Municipal de Punata. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en un sobre cerrado y debidamente rotulado, en las oficinas del 
Gobierno Municipal de Punata, en la dirección indicada al pie del aviso, o remitirse vía correo o algún 
otro medio, antes o hasta las 10 horas (hora local) del 15 de julio de 2005. Sin embargo, el convocante no 
será responsable por aquellas propuestas que se envíen por correo y puedan generar extravío o entrega 
tardía y que, por tal motivo no sean aceptadas. 
 
Las propuestas serán abiertas en una ceremonia pública, en las oficinas del Gobierno Municipal de 
Punata, a las 10:30 horas (hora local) del mismo día de recepción, en presencia de la Comisión de 
Calificación y de los representantes de los proponentes que deseen asistir. 
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